
   

 

   
 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                             

                                                        AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 001 
  

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD ELECTORAL. ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO PRADO CARDONA 

pradoabogado23@hotmail.com 

DEMANDADO: MARTÍN ALFONSO MEJÍA LONDOÑO 

armandoescobar23@hotmail.com 

ofijuridica@calimaeldarien-valle.gov.co  

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO 
CIVIL 

notificacionjudicialval@registraduria.gov.co 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

cnenotificaciones@cne.gov.co 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

MINISTERIO PUBLICO: sepatino@procuraduria.gov.co 

procjudadm20@procuraduria.gov.co 

PROCESO: 76001-23-33-000-2020-00012-00 

ASUNTO:  RESUELVE NULIDAD, FIJA FECHA DE 

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y RECONOCE 
PERSONERÍA 

 

I. ANTECEDENTES 
 

El Consejo Nacional Electoral allega memorial vía e mail (AD 013), donde 
solicita se declare la nulidad de lo actuado en el proceso de la referencia por 
indebida notificación del auto admisorio de la demanda, proferido el 20 de 

enero de 2020 (AD 04) 
 

Señala que la notificación del auto admisorio de la demanda debe hacerse 
personalmente; cuando se trate de entidades públicas se agotará por medio 
de correo electrónico que deben tener de manera exclusiva para las 

notificaciones judiciales, los que se pueden obtener por medio de las páginas 
web o cualquier otro medio de comunicación. 
 

Agregó que frente al tema de la falta de notificación del auto admisorio de la 
demanda a entidades públicas y, en lo que respecta al buzón de 

notificaciones judiciales, el Consejo de Estado encuentra configurada la 
causal en estudio, porque se niega  la posibilidad a la entidad de participar 
en todas las etapas, como la contestación de la demanda y en caso tal que 

se haya realizado audiencia inicial, el saneamiento del proceso, la resolución 
de las excepciones previas, la fijación del litigio y la práctica de pruebas o 

las allegadas con la demanda.   
 
El 30 de noviembre de 2020 la Secretaría del Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca, dio traslado de la solicitud de nulidad, conforme lo 
dispuesto en el artículo 110 del CGP (AD 022); el 4 de diciembre del mismo 
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año, expidió constancia que señala vencido el traslado del incidente de 
nulidad propuesto, ejecutoria que corrió los días 1, 2 y 3 de diciembre de 

2020, guardando silencio la parte demandante y demás sujetos procesales 
(AD 023). 
 

II. CONSIDERACIONES 

La institución de la nulidad procesal representa un hecho de marcada 
importancia dentro del derecho, teniendo en cuenta que evidencia 

irregularidades que se presentan en el marco de un proceso judicial que 
vulnera el derecho fundamental del debido proceso, consagrado en el 

artículo 29 de la Constitución política de 1991 y su relación inescindible con 
la justicia material. 
 

El Consejo Nacional Electoral insiste en que no le fue notificado el auto 
admisorio de la demanda electoral y por tal razón se incurre en causal de 
nulidad establecida en el numeral 8 del artículo 133 del CGP, cuyo tenor 

literal, dispone: 
 

“Artículo 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en 
parte, solamente en los siguientes casos:  
(…)  
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de 
la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 
personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, 
o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 
cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público 
o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 
citado. (…)”. 

 
 
De otro lado, el artículo 199 de la ley 1437 de 2011, dispone: 

 
 

“Artículo 199. NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO Y DEL 
MANDAMIENTO DE PAGO A ENTIDADES PÚBLICAS, AL MINISTERIO 
PÚBLICO, A PERSONAS PRIVADAS QUE EJERZAN FUNCIONES 
PÚBLICAS Y A PARTICULARES QUE DEBAN ESTAR INSCRITOS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL. <Artículo modificado por del artículo 612 de la Ley 
1564 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> El auto admisorio de la 
demanda y el mandamiento de pago contra las entidades públicas y las 
personas privadas que ejerzan funciones propias del Estado se deben 
notificar personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas 
naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido 

al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 

197 de este código. (Subraya el despacho) 
 
Advierte el despacho que a folios 467 y siguientes del expediente híbrido, 

obran constancias de notificación del auto admisorio de la demanda, el 22 
del mismo mes año, a las 10:10 am así:  
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Como puede observarse, la constancia transcrita en precedencia confirma 
la entrega al destinatario cnenotificciones@cne.gov.co del mensaje de 

notificación correspondiente al auto admisorio de la demanda, cuando 
textualmente dice: "se completó la entrega a estos destinatarios o grupos ..." 
y en ningún aparte como lo afirma la entidad, la falta de comunicación o 

entrega del mismo, pues, la expresión "... pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega", hace alusión al no envío del acuse 

de recibo del correo electrónico destinatario, hecho que en la práctica 
tecnológica ocurre frecuentemente con correos institucionales y que en nada 
incide en el acto de notificación. 

 
De otro lado, se advierte que en la página Web del Consejo Nacional 

Electoral1 la dirección o buzón electrónico para notificaciones judiciales, es 
el siguiente: 
 

 
 
En esta secuencia, se advierte probado que la notificación que realizara la 

Secretaría del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca del auto 
admisorio de la demanda electoral de la referencia, el 22 de enero de 2020 
a las 10:10 am, se realizó a cnenotificciones@cne.gov.co, dirección 

electrónica señalada por la entidad para recibir las notificaciones judiciales 
de las actuaciones que se surtan ante las distintas instancias. 
 

Si bien la entidad reclamante señala que la notificación personal del auto 
admisorio de la demanda nunca llegó el correo al buzón de la oficina de 

asesoría jurídica y defensa judicial del CNE, lo que dio lugar al vencimiento 
de términos de la contestación de la demanda, debido a que sin notificación 
del auto admisorio no se pueden surtir los efectos del artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011, de la constancia de envío se advierte que, “se completó la 
entrega a estos destinatarios (cnenotificaciones@cne.gov.co) o grupos”.  

 
Para el despacho, el único argumento de la presente solicitud resulta 
insuficiente para decretar la nulidad deprecada, porque la actuación 

irregular que atribuye el Consejo Nacional Electoral a la notificación por 
omisión del operador jurídico no existió; si bien el servidor de destino no 
envió información de notificación de entrega, dicha condición es atribuible 

                                                           
1 https://www.cne.gov.co/atencion-al-ciudadano/notificaciones  
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al sistema de información que procesó los mensajes de datos provocada por 
la misma entidad al no acusar el recibo de los mensajes de datos enviados 

por la Secretaría de esta Corporación, circunstancias que per se no hace 
ineficaz la notificación que en efecto se hizo.  
 

De otro lado, tal y como se dispuso en auto del 18 de noviembre de 2020, se 
fijará fecha para la celebración de la audiencia de pruebas para el próximo 22 

de enero de 2021 a las 3:00 PM. 
 
Por último, se reconocerá personería a la abogada Lilia Rosa Orcasitas 

Rodríguez identificada con la cédula de ciudadanía No 1.010.015.337 y T.P. 
No 294.809 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada del 
Consejo Nacional Electoral de conformidad con el poder que obra en el 

AD013 del expediente híbrido. 
 

7. DECISIÓN 
  
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle 

del Cauca, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de nulidad interpuesta por el Consejo 
Nacional Electoral por lo expuesto en la parte motivad este proveído. 
 

SEGUNDO: Se fija para el próximo viernes 22 de enero de 2021, a las 3:00 
PM fecha y hora para la celebración de la audiencia de pruebas de que trata 

el artículo inicial de que trata el artículo 285 de la ley 1437 de 2011, 
 

TERCERO: Reconocer a la abogada Lilia Rosa Orcasitas Rodríguez 

identificada con la cédula de ciudadanía No 1.010.015.337 y T.P. No 
294.809 del Consejo Superior de la Judicatura, personería jurídica como 
apoderada del Consejo Nacional Electoral de conformidad con el poder que 

obra en el AD013 del expediente híbrido. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 

 

 
 

 

 

 


